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CONSIDERANDO:

Que, el primer inciso del Artículo 132 de la constitución de la
República del Ecuador, en su parte pertinente señala: o...Las

atribuciones de la Asamblea Nacional que no requieran de la
expedición de una Lea se ejercerdn a traués de acuerdos o
resoluciones.";

Que, en honor a Juan Montalvo Fiallos, Federico GonzáIez Suá,rez, Luis
Felipe Borja y otros maestros ecuatorianos, el Presidente Alfredo
Baquerizo Moreno en 1920, decretó el 13 de Abril como el DÍa del
Maestro Ecuatoriano;

Que, Ia educación ha sido considerada
una luz que se enciende contra la
progreso, como un modelador de
maestro el que con su dedicación
futuro de la Patria;

en todas las sociedades como
ignorancia, como un motor de
la sociedad, por tanto es el
y esmero forja el presente y

\

Que, el ser maestro no es únicamente cubrir un horario de trabajo, ni
cumplir con tros contenidos del programa escolar; ser maestro es
ir más allá, su labor se basa en formar seres humanos íntegros y
emancipados, inculcando valores y propiciando la reproducción y
creación del conocimiento para luchar por la libertad y en contra
de toda forma de opresión. Porque el objetivo más noble que
puede perseE5uir el ser humano es ilustrar a sus semejantes;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 349
establece que el Estado le garantizará al personal docente en
todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualízación,
formación continua y mejoramiento pedagógico-académico y una
remuneración justa;

Que, la Asamblea Nacional está en eI deber moral de reconocer el rol
cumplido por las y los docentes del país, en ser la luz que
alumbra el c¿rmino del desarrollo de nuestra Patria al contribuir
con la formación de seres humanos con ideales firmes y honestos;
Y,

En ejercicio de sus,atribuciones constitucionales y legales,

RESUELVE:
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Articulo 1.- ExpreSar un emotivo saludo a todas las maestras y todos
los maestros que cumplen con la noble tarea de educar a los pueblos
del Ecuador en los'establecimientos públicos, privados y municipales
con motivo de conmemorarse un aniversario más de su dÍa clásico, 13
de abril, Día del Maestro Ecuatoriano.

Artículo 2.- Reconocer la labor reaJízada por los maestros y maestras
del país, en la busqueda de una educación ¿e calidad, anhelo de todas
las ecuatorianas y todos los ecuatorianos.

Artículo 3.- Hacer extensivo a los maestros y maestras, el compromiso
de la Asamblea Nacional de impulsar leyes que garanticen el respeto a
los derechos constitucionales del Magisterio Ecuatoriano, como la
estabilidad laboral, actualízación, formación continua y mejoramiento
pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la
profesion alización, desempeño y méritos académicos.

Artículo 4.- Exhortar a-l Ministerio de Educación para que en el día del
Maestro ecuatoriano, se resalte la figura, el pensamiento y la obra del
insigne maestro ecuatoriano Juan Montalvo, en todas las instituciones
educativas.

Artículo 5.- Publicar el presente reconocimiento en los medios impresos
del país.

Dado y suscrito en Ia sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los trece días
del mes de abril de dos mil once.

co CUEVA
Presidente

Secret
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